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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PÍTOVINGIA DE MADRID

PRECIO DE SUSGEIPCÍOr? Tarifa de inaeroione»

t¿as eyes, órdenes y anuncios que hayan de inserían»
üios Bolétihm oíiciAtss se han de mandar al Jefe Fo-
HíiSeo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
ÍSAí»9res de los mencionados periódicos.

(3!5l6!íss Ss 5 4s Atefllí183 .,
ge y-i&lie»•)•<*•* lea días, excepte la* stamiac*»*

Anuncios oScialee de pairo mea 6 fracción 0'50¡pt*e
En esta capital, llévelo á domicilio, S*50 pesetas mensuales anticipadas;

tnera de elle, 8*50 mes, 10'60 al trimestre, 21 al «smestre y42 por nn ano.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtin,

calle del Almirante*, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

i Id, particulares, id "55 id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos

Parta oficial Quedar enterada de las causas qua han rretera de Griñón, con la da Madrid á al Canal de Isabel II,por el suministra
de agua á la Inolusa y Hospital de San
Juan de Dios, y que la cantidad que re-
sulta á favor de esta Corparaoión sea in \u25a0

grasada en laCaja provinoial.

motivado la muerte del alienado en el Talado.
Manicomio de Ciempozueles, Padro Mú- Conceder autorización para que una

F •¿>sida«<ie3a ú&t Csa»ai«de9!iaist^«9
gioa Vega, y que per el señor vioepresi- eacoión de la baada de música dal Haspi

S. M. el Rey doa Alfonso XJI (que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les eí Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatris, continúan
sin novedad en su importante salud.

dente de sste Cusrpa se gire una visita oía concurra al puebla de Gaadalix de la
de inspección á los citados manicomios. Sierra ea les dhs 7,8 y9 del próximo Conceder aa donativo de 200 pasatas

oon oarga al capitula de Imprevistos del
presupuesto provinoial,á doña Calía Vi-
nuesa Muñaj, viuda dal qaa fuá mizo

del Hospital provinoial Pabh Labrada
Harná. dez, failaoidu á ooasaaaanoia dal
litas exaatemátioo adquirido an el ourn-
plimientoda bu dabar.

Suspender interinamente ds empleo y
sueldo á los alumnos de la Banefiaanoia

mes de Setiembre,

ídem id. para que una secoióo de la
provincial D. Francisca Aparioio, D.Ge- banda da músisa dal Hespido oancarra
rsrdo Sánchez Girón yD. Manuel Agui-
rre, por abandono de servioio, prope-
niendo á la Diputación su cesantía. Íal

pueblo de Chozas de la Sierra en los
días 1, 2 y 3 de Ootubre próxima.

Aprobar las cuantas de oelecturla oo-De igual beneficio disfrutan las Je-
más personas de ia Augusta Real
Familia. Admitir la dimisión presentada por el 5 rrespondiantes al mas do Junio último y j

dada en motives de salud. provincial.
Admitir la dimisión presentada par el Anunciar sagonda subasta para jrtser-

peón caminero Víctor Villa Montare, vicia de extracción de sobrante da oomi-

fundada en mativea de salud. da en elHospicio pravmoial.
Tnoed, r 30 días de licencia para aten- Ingreso definitiva en el Anl d.Na s^

dera! restablecimiento de su salud, al tr. Señora de las Mercedes de la nm

SSX del Cuorpo administrativo Angela Carmen Rtta Roáng, Pela ,por
eneitu j. o .*T, \u25a0 . rbanir las oondioienss reglamentarias,
provincia!, D.Eduardo Man ajano. '^nuSar al ilustriaime señor presi-

Janeeder un plazo de 8 días para que C»J »¿¿«¿ da
P

gan.
SILT^stleSnlfSrpr: -dar qua na s pUeda «.*,-. .̂£
viudal á D.Celestino Marañen, cosa qua tic ón da admitir aa elHo pital Prov *

ueste la feoha no ha podido realizar por Zl£Zntd!Z
enoontrerse entarma, yel qae empsz Brá^^°j|j|| 'Ti"-
á nontaraa desdo el on aua se le ouoim3Í^^^^^^^^^^^^^^^'M^l,M^l,M^l,M^l,M^l,M

„A^rqbRrJaJjajtfdf¿oj^da4w^&¿íM*-
dra en la carretera de Colmsnar Viejo á
Manzanares y de eBte putto á la granja
da qua es oontratista D. Florencia Gar-
oía, acreditándosele el salde de 911*17 pe
satas oan osrge á la oantidad consignada

COMISIÓN PROVINCIAL
Reiaoión de las aouerdos adoptados

por la Comisión previnoitd, usando de

las facultades que leconcede el oasa ter-

cero del artioulo 98 de ia leyorgánica vi
gente, durante el presente mes da Ages-

to de 1910.

an el presupuesta vigente
Aprobar el eot s recepción dafiniti-

va de las obr ide oanstraacióa de an
¡jónr"nel kilómatro 1de

lia la general de
lie Extremadura

muro da caá

(conclusión)
Día 11

la carretera provincia
Andalucía á la general
por Getafa y Leganés.

Se libra á los directores del Hosploio y

Asilo de Nuestra Señara da las Merce-
des la cantidad de 625 pasatas á cada
ana de ellos, oon cargo al oapltulo de «Ví-
veres» de los respectivos Establecimien-
tos para atender á los gastos de eonduo-
oión yestancia da los seis niñas y seis

niñas que han de pasar al Sanatorio ma-
rítimo de Padrosa «Santander», dispo-

niendo que los gastas qua se originan
sean debidamente justifioados por elpro-

fesor jafe del Htspioie D.Alvaro Gonzá-
lez Rivas, qua es el enoargado de ia ex-
pediaión.1

Disponiendo se esté á lo asordado ras-
peóte á la instancia de D. Cruz del Cam-

ciña, 1 alienado Alba po, oontratista del
oimientos provino:

D3n p=5r ibla-
sa le

tras na so demuestre dooumeatai-
q

Dado ouenta del oficio dei señor gober- |m^Uquasu^l «
nador civil,interesando de esta Corpo- á asta Corporación.

talizaoión y aislamiento en los bable- J™a J dg
oimientos dependientes de la misma,

™
adquisición de materiales se

acordó significarle e gusto coa que este «*•\u25a0 para adqa™«
dg u

Cuerpo ha tuto sus laudables
,opor u- JJB 8

ea>
ñas gestionas, mucho más ouaud aüas «

Establecimiento,
coinciden con la conducta *™*f**"*\9robir ls8 oneata8 d9 ingresos y gas-
la Diputación, qua praata singular atan- P

\u25a0a
corrtte las casas núnaros

3 da lacalla de Fray Ceferino González,

ida la de la Caridad, 12 de la del Ava-
laría y solar núm 3 da la Fernando VI,
írraspondientaa á los Hospitales pro-
inoiel y de San Juan de Dios, y oamu-
ioar á loa demás partioipes, para que si

» estiman precedente presten su oon-
»rmidad y retiren de la Caja pravinoial

Isaldo qaa á favor del Hospital da in-

arables, Obispado de Madrid-Aloalá,

[espital de Sautiago de Galioia y de De-
3 Dalere8 Canoeiro Días, les ha eorres-
oadide.

rdo. ponda oond le 500 4u>íi

leha sida impuesta p
1 Hos-de dicho a

s días del pasado maspioioen uno
de Juli^

Día 22
Resoiudir el c< ntrato formalizado para

la eject >bras d asviaoion

para el paso del puente sabré el río Ja-

rama ea la oarretara de Madrid á Loe-
ohes, adjudioado á D. José Vázquez Ro-
dríguez, por iuoamplimiento del misma,

ydesestimar par imprudente la solicitad
de deña Dominga Garrida, viuda de don

Aotanio Díaz Canoio, interesando la de-
volución de la fianza qua su esposo oons-
tituyó por el oantratista D. José Vázquez
RadriguezH

Día 13
Conoa ar an mes de lioenoia para po-

der atender al restablecimiento de sa
salad, al módico de guardia de la Bene-

fioeaoia provinoialD. Laareauo Olivares,

con las condiciones exigidas por el ar-
tioulo34 del Reglamento yprevenir al se-
ñor decano del Cuerpo que el espirita

del oitada artioulo es que disfruten lioen-
oia la 5.* parte de los prafeseres de oada

astableoimieato^uodelCuerp^nédioe
generala

Dia 18

Remitir al sañor fiscal de S. M.,por
oonduoto del señor geberaador oivil,el
número del periódioa «El Radioal», en

doud3 se inserta el artioulo itulado «Las

grandes orímenas.— ElHospital provin-
oial», por ei estima qua existen en él me
tivos suficientes para abrir el oorrespon-

diente sumaria, á fio de depurar los su-
puestos delitos que ea el mismo Be de-

Pkemitirfi de Obras pumi-

tas la carta de paga en qua aoredita el
depaeitcrio habar ingresada eu la

Dalegaoióu da Haoienda d9 esta provin-
cia la cantidad de 20.00 )pesetas, per el
oonoepto general de acreedores al Tese-
rere y por ouenta da liquidaoión de lea
obras de camines municipales y aa ex-
pida el correspondiente oertiíioada lite-
ral del referido deoumente, consignan-

PÁooeder ilo si tadn per el contra-

Meta de la carretera de Miraflores á Ras-
oafrla, D. Pedra Sfinohez, auterizfiudele
para su8tituir, per eertifioaoióa de oré-
diteB reooneoides y liquidadas par esta

Cerperaoión, la fiauza qae aotaalmente
tiene constituida.

nnooiau.
Ifafórmeélsén^ geniero Jefe, res-

peote filas abras preoisas de reparación

de la alcantarilla de empalme de la oa-

Día 20

Aprobar la liquidaoión praotioada par
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doga al fin da la oopia la diligeaoia qua ¡ Qaedar enterada de la oemunioaolón ] Juan da Dios para dar á 1 s niños olasas "\u25a0^VI^^XaOHIto^^^^cBacredite la entrega del original. en qua el señor director del Hospicio j educativas al aire libre. ]M|üü^^3 ffitf!i&^^Ojg
Desestimar la instanoia del arrendé- participa las lasienes sufridas por el asi- j Vista la cuanta de bagajes presentada . \u25a0 Wmm

~~
mm.dma%tarie de la Plaza de Toros D. Indalecio lado Patricio Regidor al caerse da an jpor el alcalde de Navaloarnero oan los II VaDc^Mosqaara, solicitando se prorrogue du- árbol en el oamine de El Pardo. | justificantes que asomoaña, relativa á la S \u25a0 W -J3

rsata todo el aña de 1910 la autorización t ídem da un oficio dal profesor médico |estancia en dioha villa de los alumnrs de
que para el anterior sa le otorgó, da sub Sr^Covisa dando ouenta del fnucióos- Ila Academia de Infantería, la Comisióa, Acordada nar esta F™mT7^^Barrendar la Plaza de Toras de Madrid á !miento del sarvíoio de enfermedades de Iprevia deolaraoión de urgencia, acordó miar.ta 9n ga9 5Sn 5¡ .Ii'ní i fla Sociedad «Los Departas», per Bubsistir : la piel,reoientemento oreado en el Has- oir al expresado oontratista oon objeto iuíiioaoioa aTa™ „.™!i„Í°l 1las razones en que se apoyó este Cuerpo pioio. de qa9 manifioata si oree debido el¿go

Drea6ZLda¡JZ» l!"Tpara denegar la petición en 30 de Jalio Qae se proceda oon el personal que ¡ó existe razón alguna para aponen» fió!. „„ToIS*™"**úliim«- actualmente exista fi la limpieza dalas I Quedó enterada del oficio del een» I7S?¿,¿2?! °'Zr.£\u25a0 yK,°tPa
Enterada de la situación anormal en atargeas y alcantarillas del Hospital da ¡gebsrsadar civil trasladando otro de la Zllrñ7a™d2» V^t8,f**

!?
*

que se encuentran actualmente los ser- San Juan de Dios. ifÍS32¡f a de «rs^^trdienoia, participando %££ G^mez Caro noln „ / V?v.oies facultativos del Hospital previa- Conoader fi D. Maaael Rodríguez el \ haber dispuesto qaa por el Juzgado de ffiTaHa,^ r^m '- o^*mal, de las repetidas y graves faltas arrendamiento de un troza de salar, en jinstrucción del distrito dal Hospital, se dVver™puestas de manifiesto, y teniendo en elantigua Hospital da San Juaa de Dios, f deparan los hechas que se denuncian en mellf*L,nJ
B!í -í- P83fltaB

o aeiita las críticas circunstancias sanita f Aprobar la nómina de indemoizaoia- !el o-srlodloa «Rídioal», correspondiera Y lan.Un01f.el p?bho°en oamP*i-
riasque en la actualidad oonourren y f nes al pí-rsooal c!íi oarraterss oorrsspon la! día 14 de esta mas miento ae las disposiciones vigentes,
quahaoan doblamonte sensible el deplo f diante el mas de Julio. E!->var á dafiaitiva el ingreso en ei

pára que laa PrGPÍ8tarií»8 qae Be oensi-
rablaagtado da los servicios hospital?- j Devolver ala aafiora marquasa da Nar ¡Hospicio da loa niños Frae«isoWuzPÓ- p

1
er Judio*d-8B Pusdaa Presentar du-

nos y oan la amenaza de una invasión va, la fianza que tenia constituida, como \ tez, Amelado Dañaba Baliaohan
*

Anta ia a , ° qmn0& °ías ' oontad °s
colérica, la Comisióa acordó: oontratista da la carretera de Moralzar- ¡nio Golvaa Dalgido Juaa Cardas" L'i I7.

9°qDS %mga lagar la in8eroi °n
1.° Qua por separado y encabezando- zal á Manzenares ei Real. ? eer-jas, Julián y Daál«l G-aoia Calleia v ?*?*****anuncio en elBoletín Ofi-

se ooa el correspondiente testimonio da Aprobar ydeclarar da abano la minu- í Rafas! y Joaquín Lópaz Furaialas
°
lAI' C& ProviD0ÍE* laa reolamaoionea

esta aonwdo y dooumentes, sa instruya te da honorarias dol notario D. Franois- ! E'avar S definitiva el inareía m«i Iqn
1

e
T

eBt,.man W™*™™.
expedíante para deparar los hechos re- co Moya, par la subasta de la transfor- lAsila da ¡as Marcadas da laa niñ-a Alióla \ ' 19 *- °3tUb3"a da 19í0 '~™
latonados oan el funcionamiento del maoión en camino vacinal de la carrete- iJuana Arango Rodrigo, El.isa León La

S3Cf9tanG gí59ra1'F'Raan °-
Laboratono provincial y especialmente ra de Villavioiosa á Pinto. í oía Lsma Carrales, Asoanslón Gre¿oria GETAFE
oon la practica de los análisis da los ar- Danegar almédica Sr. Cavias y al far- j García Sanchas, Cayatnua y Anastasia Ex*

ra3t9 ds l8a sesionas celebradas
o,í?!a

P
",n-8r,lne°88 ," macóutica Sr. Garrido !.licencia qua so- j Millán Díaz y Mercedes Eusteqaia Gloria P°r el Ayaatamieate y Junta munioipala.» Qaa sa instruyan las oportunas licitan. ] LaDda y u^,Ma X^faf^Áda esta villa,daranta ai me» Ha «»mJL1

ai:igenma3 para depurar los demás he- Que sa axpida al neón o«mL",ana-iaaaiaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa1 IB1H

MADRID

1^
Acordó dejür sobra la másalos rss-\u25a0Villa una oertifioaoión da la copia del j tantas asoatsa qui figuran en el orden

f"ul9-
j del día.

I Declarar no argente y que se de caen- ] Día 31

"Ja en sa día ala Diputación, de ia ins- j Aprobar la liquidación definitiva detanoia de los medióos de guardia super- i ias obras da acopio y machaqueo de pie-
numerarios Sres. Palacios, Medina y j dra en la oarretera da la ganeral de Añ-ilDedo, solioitando Beles permita dasem. Idaluoia á la da Extremad-ara por Gatafapañar interinamente las plazas vacantes !y Luanes, de qua es oontratista D. Juan

Qua sa una á la anterior instanoia y sa f anlta da 1.729 W^etJ
"~~ *~"

da cuanta en bu día ala Diputación el \ Devolver D. iZrl' ™ofioi-jdal aañor sob mador „*„.\u25a0>\u25a0 X #•

'"
0lv

i

8r a ü- Jaa« Lópaz Vázquez la
ia solicitud qul dW«" lÍTJT

°¡ MM]Mt*^""»«e»tr.tf.£ da 1ü-resPalacils y ütd, "SÍÍSndo'E iTZTl™
*

Ua "»"• 8D eI k««-""

eaanotificadalaLoluoión'S:^ !£Íf.VdTSSÍ ? ?
*"

Mayo
PP6Santar °a 6a 6l m9S d9Abr«y !y¿gané». '

P3r Gat8f3

Qua sa ensaya en el Hasnítni „,.„„•
PaJ" a iní«me de la oentadaría para

eial el jabón liquide tunvanl n T
¡S"' 'T™™*'¡SXÍSt8 0rédití> P™«^

dará Ruiz.
Q

*'
inV8ntW D'Isi" jdar a,lflwp««.*n da la]alcantarilla de

rrespondio. . ., !: *r,3ai !aníe de la Junta pro|
Expedir mandamientos d« ,„

Mm

- ™0!9! de I^traooióa púbüoa, ramitiaal
eoutr. los AyuntamietoBVl pSS t

' *™ d|
par el tercer trimestre, resultas' Z' oTo D Alvatq'"^" HíSpÍ|

rfos da interesas. r,
vivara uJozalez Rivas. \u25a0

•"•^^^^^M^^^^^MjQa9dar nna comunicación!Idel sañor gobernador civil
Maedo enterada de una comunicación j m' - J* R" °*

auteri^ d°la gral
\u25a0te ldirector del Hospicio participando í^f00 8oI,01tada P«a el oficial 5.- Sel[haber tarminada 1. epidemia da saram-

*m»s°™7 peraoaal subalterno analIpion en elEstablecimiento. auxiliaran les trabajes de oposiciones filIVisto el iafortna del Negociado respao m^l?m de Sítala. I
Ite al importe del concurso de trajas ps>a In \u25a0 f

*°0T<> Ume9a P8r des sesiones!lia dependencia del Hospital da San Juan p
!o8.tanola del P^fas^r módico de laI|de Diss, en al qua sa manifiesta qa9 ]a „ M™8*al«proviaojal^gr. García Cas-1

partida oaoslgnada en elpresupuesto da! ,¿ 8üho,tando 1™*e súTefecto aFaneí- 1
oorriente año par.» uniformes de la de-

™™n,l80ta 9oa ** impuso ea 28 daIpendencia oitoda yla consignada como ¿a' . , \u25a0disponible ea el presente al indioado Jt>\u25a0,*' p!antUIa d8lG^rpo HádloaHefeoto, existe una difarenoia de 215 na ?WIautorhaoió n oanoedida porRal
setas á favor de la dal primero, la Comi ÍL^cíL"íít9ri° de ,a GobernaciooB
sion acordó que sea aolarada dioha difa- ,™ da Jalla dd 191

°
7 oerrida del

renoia por la Direooión é Intervenoióa del ™ °?,dÍ
°ho Ga9r P°- \u25a0oitado estableoimianto. üair a la Propuesta de balas de aaogi-H

Previa declaraoión de urgenoia acordó
8í1Haspioio l38 «Pediántes de i-M

en onnsonanoia oen preoaden<es resala-
ri8uraa entregados á sus faraiiia-^Hoionesda la Diputaoión, desestimar la

bl"Pe,>der interinamente da empleo yl
instanoia da D. José María Benjam^da *? ' P

°r abandflao ¿* servicio, Gi|
solicitando sa le cedan gratuitamente iaterno D'An«el Gnadra 8.'^',l,l,J

solares antigua Hospital de Sanl

\u25a0^^B^^^^^Ira ga pnblioaoión m al
\u25a0BoT R)picial da la provincia.

\u25a0 Sesíó» tfeí día 4 de Setiembre de 1910
IEn este día na sa ha celebrado sesión\u25a0par no hab» asistido número sufioiente\u25a0da sanares eonojjslas, para tomar
\u25a0acuerdo.

\u25a0lesión del día 11 de Setiembre de 1910.
\u25a0 Ea asta día no sa ha eslabrado easióa\u25a0*». w u«uai HOftlwao u(Saior9 sufjoient^

\u25a0do
S!5a5r68 G0SG6Íates para tomar aouar-

MScsión del día 13 de Setiembre de 1910
\u25a0 segunda citación
|brade 8PrSbÓ 8l d<S la Ú!tím8 cele-

\u25a0 Safaoultó á la presidenoia para qne\u25a0HiepoDga la reeoniposloidn da ia pared\u25a0mad ienera con D. Franco Butragueño
\u25a0delBons. Tahona propiedad del Ayunta
\u25a0miente.
IDada cuenta de la Res! Orden dal Mi-\u25a0mstsna da la Qobernaoión da facha 22\u25a0da Agosto último, se aosrdó informar
\u25a0que el Ayuntamiento considere bien ba-lón* ia división electoral da este partida\u25a0cenlaagregaeióade Aranjae», no sólot„I8f lTDeB de diP« iad«s íCartee

Se aprobó al extracto da las sesiones

poder tomar parte en al aJoarB

°
& J£la construcción dal depósito de Ega.8potables, por haborsa cumplido el plie-go da condiciones, disponiendo se la p3.gue el resto del imperte de

,
M

P
Se aeerdaron varios pagos oon oarga fi° r̂eBp9ndian'8a oapitulosyarfíca

los del presupuesto.

Sesión del día 18 de Setiembre de 1910Se aprobó el aota de la anterior.Se acordó oumplir las disposiciones
emanadas del Ministerio de InGoZZ.
ZITa T1fÓa d8 qUe la en-frmedBd oo erica adquiriando el mate-
¡^¿¡r^ \u25a0-\u25a0^ *»<\u25a0•<•

Mercados yMatadero para que estadio y

¡s que antas sa mencionen y exigiráB
les profesoras las responsabilidades qnel
procedan por sn falta de asistanoia á lal
visita, por el abuso da lioanoia é infrao- I
oión da los preceptos reglamentarios.

3.° Qua por el Sr. Daoano no se en-
cargue de las visitas á los supernumera
rios Bin sueldo, en tanta existan prefe-
yaún en el oaso de conferírseles que 'ié
verifique oonoadiando á eetos la prefe-
rencia que por su oalifioaoiós las carras-

peada, segáa ai numaro da orden obte-
nido en ia oposioión.

4." Dar por terminadas las lioenoiasqae aotaalmeníe disfrutan los facultati-vos de la Beneficencia provinoial, dispo-
niendo estóa en su puesto en el términods echo días.

5.° Qaa en ouanto al decano sa refie-
j^^^^^eDrasidentaproi^nBaenlB pró

-
xiiue ón las
praoei¡i adoptar, y

erminaciones

6. Snocmendsr la instruooión de ambas expadiantes al vooal Sr. Amírola.

Día 24
Dada cuanta do un ofioio del señor de-oaso del Cuarpo mélico maaifestandolas causas por las qna no prestan Bervi-

oioles profesoras gres. Orjfodeja To-
-K?>SSDzélez Alvarez y-Ratera (D. San-tiago), dispuse sb una á les antecedentes
que han da remitirse al diputado señar
Amírola, instructor dol expadiente per
feítas en el servioio médico.

Día 29

Qua los dos exponientes qae ha da ins-
truir el Sr. Amírola por faltas an el ser-
vicio médico, se h^gan extensivas al se-
ñor decano para deparar las responsabi-
lidades contraídas por esta fnnoienario,
orno jefe de todos los servicios faoulta-
tíVOB.

Qaedar enterada de uu oficio del pro-
fesar de la Banfiioenoio, Sr^artíuMa-ftoz, psstioipando que en el Asile de SanJosé ha reconocido das niños afectos dedifteria, á los qae ha tratado y ha aisla-do psra evitar propagación.

Solicitando del Exorno. Ayuntamiento
de este oerte la oendenaoión de los dere-
chos que redama fi la Casa Maternidad
por oubrir una cala ea la vía pública.
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emita informe respecta al encarecimien-
to da subsistencias.

eer objeto de ejeención, y se expedirfin
les oportunos mandamientos al señer re-
gistrador de la Propiedad del partida
para la anstaoión preventiva del em-

el art. 66 yBigaieutes de la Instruooión
de apremies de 26 de Abril de 1900.»

Brúñete, 13 y 14 id.
Chapinería, 2 y 3 id.
Pozuelo de Alarcón, 9 y 10 id.
Quijorna, 5 id.
Sevilla laNueva, 6 id.
Villamanta, 16 y 17 id.
Villamantilla,20 y21 id.
Villanueva de laGanada, 10 yliid.
Villanueva de Perales, 20 y21id.
Villaviciosade Odón, 11 y 12 M.

Dada cuanta de aa escrito presentado
por el rematante de les derechos de de-
güelle manifestando la imposibilidad de
oíbrar les dereohes da las rases lechales
se aoerdó manifestarle que haga uso de
los derechos de qae se censidere EBistido
para su percibo.

Y en onmplimieute de la qoe dispene
el mencionado artículo 3.a del Real de-
oreto de referencia, se publica la presen-
te, per la qae anunoio fi les deudores
comprendidos en la siguiente relación el
dereoho qua tienen de solventar sus des-
oubiertos oon el raoargo del primer gra-
do de apremio en el plazo indicada ante-
riormente.

bargo.»

Demostración del débito
Cenoeptos.

Pts. CU.Sa aoordó abonar fila Zona de Reclu-
tamiento yreserva de Gataf a, el importe
da socorros facilitados al recluta Fabián
Fraotuaso García.

Imparta di la ouota
Recargo de primera y segun-

da grada el 15 par 100

9*90
En Madrid, fi15 de Ootubre de 1910.

—Eljefe de la Sección, Naroise Garoia.
(Núm. 3.634.)

Loque se pone en conocimiento de lo»
contribuyentes.

La Corporación quedó enterada de una
oomurioaoión del Patronato del Hospital
da San José, interesando abone el Ayun
tandeóte lo qua le adeuda, la teroera
parte 1 mediatamente y el resto en los
dos presupuestos siguientes, acordando
se manifieste ne poderlo verificar y ef
tenerlo en ousnta fila formación del pra-
supaasta del año próximo.

1*49
Madrid, 20 da Oatubre de 1910.—Eíreeaa-

Total 11*39 Relación que se cita dador, J. Garoía.

Madrid. 9 de Sstiembre de 1910 Número de orden, 1; nombre del deudor (Núm. 3.722.)

Previdencia de aou<nulioiÓ3.-Ea vir-
'

Ó SU causahabieQte . P«l« Soto Morata;

tnd da las atribuoieaes qu3 ma campe
- D

°mbre del fiad°r'Apolonio Ruiz; feeha de.. , • , ' laa observaciones, día 29 de Julio de 1909;ten, y oon arreglo á lo dispuesto en el tíA , . .' . .'.. *._ . . x cantidades adeudadas: principal é intereses,
art. 148 da la Instrucción de 26 de Abril 52.52 peseta9. 5 por 100 de r6carg0j 2.63 pe

_
de 1900, acumúlase al débito qua expresa se tas;total, 55*15 P 9setas.
la eartificacióu .qae praaada al expedían; 3, Guillermo Barnardino, Bernardino
teinoaad3per las atiesas, al qua sa uni Hernández, 9 Agosto id., 262*60 pesetas,
rán estas diligencias. Considérase apre- 13 13 pesetas; 27573 pesetas.

Zona, de San Lorenzo del Escorial.--Tri
mestre de 1910

La recaudación de las contribuciones del
presente trimestre se efectuará en los días

Visto el expadiente raferents á oré Ji
tos en favor del Ayuntamiento y los in-
formes emitidos por las Comisiones de
urbana y de Hacienda, se aocrdó relevar
dal paga fi los señeras dueños da fincas
de los oEÜas de las Puertas Bajas, Plaza
da las Puertas y oalle de Legajé?, por
construcción de aoe.as, prooediendo el
señor aloalde oontra les demás deudoras.

siguientes

Auxiliares: D. Ángel Blasco, D. Migue»
Lumbreras, D. Juan Garoía y D. Ensebio
García.

misdo al débito dal aotaal trimestre en 5> Basilio Pigueroa Ariza, Pedro Figue-
elmismo grado en que sa ancuantrau los roa' 10 id-

id-» 157
'
56 pesetas, 7*88 pesetas,

¿óbitos anteriores y amplíense los em- 1*35*44 pesetas.
fc..«....i. ....u a s

- 6, Bernardino Oantvelu Alvar,Isidro Lu-bargas en la cantidad napasaria, previa cio> id, id im2 pegetaS| „,'„ pogetag>
la oportuna liquidación, da cuyo rasulta •

193 'oipesetas.

San Lorenzo del Escorial, diaa 5 y
•

de
Noviembre,

Alpedrete, 5 y 6 id
Aravaoa, 3 id.
Gercedilla, 1y 2 id.
Colmenar del Arroyo,2y 3 id.
Colmenarejo, 14 y 15 id.
Collado Mediano, 3 y 4 id.
Collado Villalba,5 y 6 id.

Se acordó pasen á la Comisión derra-
mo las instancias de Enrique Oeaña, Ma-
riano Torrejón y Franoisco Garoía, soli-
citando benefioenoia.

do sa dará conocimiento al daudar al ne ! 7, Jesús Avarca Galán, Miguel Fernández,
tifloarle esta previdencia. Lg mando y | idem id. id., 157*56 pesetas, 7*88 pesetas,
firmo en Madrid fi17 de Octubre de 19101Sa dispuso que las sesiones sigan ce-

lebrándose los domingos.
16544 pesetas

8, Salustiano Herrera Corcobado, Natalio
Moreno, 26 id.id., 210*08 pesetas, 1050 pe-

Escorial, 4 idLiquidación
Fresnedülas, 12 y13 id.
Galapagar, 14 y 15 id.
Guadarrama, 3 y4 id.
Majadahonda, 11 y 12 id.
Molinos (Los), 1y 2 id.

Navalagamella, 12 y 13 id
Pardo (El), 13 id.

Sesión del día 25 de Setiembre de 1910 Pts. Cts.
Se aprobó el aota da la anterior, no

abátante manifestarse por tres señores
concejales qaa se alzan del aouerdo to-
mado referente á los días de sesiones or
diñarías.

Principal.
—

Debita atrasado
según el adjunto expadiente ...

Débito del último trimastra

setas, 220*58 pesetas.

Totales: 1.024*14 pesetas de principal é in-
9 90 tereses, 51*21 pesetas del 5 par 10O. total.

1.075*25 pesetas.

qua se conmuta, .
Sa formuló el pliego de oondioiones

para la subasta de consumos durante los
tres finos siguientes, aoordando presen-
tarle á ia oprebabión da la Jante: muni-
cipal.

132*66 =
142*56 T^f3ffría -^? |facítndaDébito á la Haoianda

Robledo de Chávela, 23 y 24 id.

Rozas de Madrid (Las), 11 y12 id.
Santa María de la Alameda, 21 y 22 id.

Eaoargaa ds primara yasgan
-

de grado da apremio quinos per DS LA

PROVINCIA DE MADRIDciento 2138 Torrelodones, 8 id
Sa nombró una Comisión para que es

-
tabieza la organización qae creyera más
procedente para el busn resultado de la
peregrinación dal Carro de los Angeles.

Zona de San Martín de Valdeiglesics.
—

Total débito en esta fe'ha . 163*94 4,° trimestre de 1910
Madrid, á 17 d¡s Oitubra da 1910. Itinerariopara la cobranza voluntaria de

''\u25a0'aldemaqueda, 20 id.
Valdemordlo, 7, 8 y9 id.
Villanueva del Pardillo, 10 y11 id.

Yno oo39o!éndos3 el actual domicilio ectasenlo^pueblos,
del dsudcsrD. Enrique Samamego, sale que componen e3ta zona.*^^^^^^^^M
ntítifiaa par madio dal presente edioto Cobradores: D ManuelB
conforme á la precantuado par elár'tiou- 6areia Le-amit- >^^^^^^^H
lo 141 de la viganta Iastruadéo. San Maríía de Valde>'g'~

»* a -a an j r\. i. i «r>.« , 8 y9 de Noviembre.Madrid, 29 da Ostnbre de 1910.—Emi-,,, .. CaJaiso de ios Vidrios, 12, 13 y 14 id.lie J. Molina. " . . '
J

m_^_____^„
Cemeientos, 9, 10 y 11 id.

Zarzalejo, 25 y 26 id
Lo qua se anuncia para conocimiento do

AGENCIA EJECUTIVA DEHACIENDA aroía y D. José los contribuyentes
DE LA Madrid, 20 de Octubre del910.~EIrecaa-

Quinta Zonm dador, J. García
(Múm. 3.723.)

DjnEmilio J. Molina, agenta ejseutivo
subalserna de Hacienda en la quinta 8VI1ÜGIÍS JUDICIALES

S» # «l «% » •» Navas del Rey, 2 y 3 id.

eccion h Pósitos »*«„.».

i
•

'i.fii Rozas de Puerto Real, 10 y 11 id

Zona de este capital.
Hago sabsr: Qua an el expedienta que

por asta agonaia sa sigua oontra D.Ea-
riqna Samaníegii, par débitos da oontri-
buoióo sobra utilidades, sa haa diotado

Jusgadlos tto a.* ixaflftaiaot»

CHAMBERÍ
Certifico: Qua oa al expediente da re-

oandaoiÓn da los cré.iitas qua á sa favor
VilladelPrado 15, 16 y 17 id. Eleuteria Moran, de estatura regalar,

bien paraoido, que ais bigate negra, do-
miciliado últimamente en el Paente de
Segovia, prosas ado par yétala, compare

-
cara aa término de diaz días ante el Jai-
gado da instrucción del distrito de Chara

-
barí de esta corta.

tiesa elIaatituto qae s> dirá, 39 ha dio
tadn oon asta faoha la s'ga'snt*:

Lo que se hace saber á los contribuyentes

Ipara les efectos oportunos

las siguientes providencias
«Pfovidsaaia.

—
Recibida na asta afioi-

na de mi cargo ls ralaoión da les daula-
res al Pósito da Caimanar da Ofaja que
se expresarán, y qae duranta oí plezn de
oinotf días, oompreaaidos dñ 23 al 27 de
Satiambre ultime,no han satisfecha sus
deudas, quadan iaoursos en el primar
grado da apremio segú-i lo prevenido en
el artículo 8." del Raal deoreto da 24 de
Dioismbra da 1909, ooa la advertencia
de qaa transcurridos ocho diaa da la
presenta sin habar hetsha efectivas el
principal yraoargo dal 5 por 100, qua-
darán incarsos en el segando gradj ó
nueva recargo dal 10 p3r 100 sobra la
deuda prinoipal, prooadiéadosa contra
los mismos en la f srma datarmiaada en

Madrid, 2
'
de Octubre de 1910.—F' recau-

dador, J. Manuel Garoía.
(Núm. 3.702.)

«Djconformidad ooa lo dispuesto en
el art. 66 de laInstrucción da 26 da Abril
de 1900, d3olaro inouraos en al sagundo
grado da apremio y raoarge de 10 por
100 (á más dal 5 del primar grado) sobra
el imperte total del descubierto á loa
contribuyentes inoluídos en la anterior
relación. Notifiqaase fi los osntdbuyea-
t38 esta providencia, fifin da qua puedan
satisfaoar sus débitos durante al plazo de
vaintiouatro hiras, advirtiéadoies qaa,
de no varifioarle, Be prooederá inmedia-
tamente sinmbargo de todos sas bienes»
esñ' lando al efeoto lss fincas que han da

Zona de Navalcarnero.— 4.° trimestre de Madrid, 23 da Setiembre de 1910.=
V.° B.°=Migual Oahaa.=El escribana,
Grases Vidal.

1910

La recaudación de las contribuciones del

trimestre corriente se efectuará en los si- (Núm. 3.480.) (B.—2.236.)
guientes días

Auxiliares: D. Juan García, D. Miguel
Ramigio Argüallo López, natural de

esta certa, da estado soltera, profesión
jornalero, de diecinueve años, oayas sa-
ñas ae desoonoom, domiciliado en la oa-
lle de Magallanes, 19, principa!, derecha»
prooesado per harto, oampareoerá en
término da diaz días ante el Juzgado de
instruosióa del distrito de Chamberí di

Lumbreras, D.Eugebio Garoía y D. Ángel

Blasco
Navalcarnero, 24 al 30 de Noviembre.
Álamo (El), 18 id.
Aldea delFresno, 22 id.
Arroyomolinos, 19 id
Boadüla del Monte, 7 y 8 id. asta eorta.
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Jufj(it>loi manlolpala* de que si na lo verifican les parará el
perjuioio que haya lagar.

Madrid,36 da Septiembre de 1910.=
V.*B.*=Ochoa.=El escribano, P. S. Ra-
mea Anguita.

En virtud de previdencia del señer
jaez de instruooién del distrito del Hos-
pitalde esta oorte, diotada en el dia de
hoy en el sumario qae Be instruye por
estafa, se oita fiJoan Marisca!, Pedra Pa-
din, Guillermo Rosado, Manuel Reoia,
Luis Martínez Prado, Luís Muñoz y Al-
fonso Torres, que han vivido respecti-
vamente en les calles del Amparo 98, La-
vepiós 39, Jesús del Valle 7, Ventara de
la Vega 12, Desengaña 29, Olivar 40 y
Plaza la Monoica 4, ignorándose sus pa-
raderos actuales ,para qae comparezcan
en su SBla-Eudiecoia, sita en elPslaoio
de Jes Juzgados, calle del General Casta-
ños, dentro del termine de oinoe diaa

Dentados desde el siguiente al en que es-
te edicto fuere inserte en les periódioes
ofioieles, oon ebjeto de qae presten de-
claración en la cansa qae en este Juzga-
do se sigue per estafa oontra Juan Do-
mínguez Moreno, bajo apercibimiento de
ser deolarades inourses en la multa de 5
fi50 pesetas oen que se les conmina, sin

perjuioio de adoptarse etras determina-
ciones á fin de obligarles fi efectuar di-
cha oemparecenoia.

HOSPITAL
CHAMBERÍ

Madrid, 28 de Setiembre de 1910.=
V."B., Manual Fernánáez.=El seoreta-
rie, Lais Garrido.

En virtud de prevideooia del señer
D. Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nioipal sapiente del distrito de Cham-
berí de esta oorte, se oita, llama y em-
pieza á Prudencio Reholle Peral, oayas
demás oirounstanoias y aotual paradero
se ignoran, para que comparezca en di-
cho Juzgado ei día 3 de Noviembre pró-
ximo < las once á celebrar juioia de fal-
tas número 1.268-1910, baja apercibi-
miento de qae siae lo verifioa le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 3.481.) (B.—2.237.)

Jtsé Vales Gómez, natural de Santia-
go de Gelioia (Cernña), de estado soltó-
te, profesión ebaniBta, de 28 Enes, hija
da Ramón Vales Rioo, demioiliado últi-
mamente en la eslíe de les Estudios nú-
mero 4 piso ousrto, procesado por esta-
fa, comparecerá en término de diez días
antee! Juzgada de instrucción del dis-
tritode Chamberí de esta ctrte.

(Núm. 3.495.) (B. -2.254.)

Ea virtad de previdencia del señar
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nicipal suplente dal distrito da Chambe-
rí da esti oorte, aa oita, llama y emplaza
fiJuan Cano Ortiz, cuyas demás oirouna
tanoias y actual paradero se ignoran,
para que en termino de segundo dfa oom

-
parezoa en dicha Juzgado fi ser reoeno-
oido per el médioo forense, en el expe-
diente núm. 1.238 de 1910, bajo aperci-
bimiento de que si ne lo verifica le ya-
rará elperjuioia que haya lagar.

Madrid, 26 de Setiembre de 1910.=»
V.» B." Joaquín Ooho«.=El escribano,

P. S. Ramón Angnita.

Madrid, 24 de Setiembre de 1910.
—

V.'B.«Manuel F. Villegas. -El seoreta-
rie,L.Garrido.

(Fúm. 3.482.) (B.— 2.238.) (Núm. 3.491.) (B.-2.250.)

Jasé Vague Asenjo, cstural de Pere-
rrnbie (Segevia), de estado soltera, pro-
fesión jernalero, de 26 añes de edad,

estatura regular, pelo castaño, ojos par-
dea, nariz regular y color del rostro
bnene, demiciliade últimamente en la oa-
llede Brava Morillo,85, pral., interior,

numera 6, procesado per harte, compa-
recer! en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí.

Madrid, 28 de Setiembre da 1910.=
V." B.^Manuel F. Villegas.=.El secre-
taria, Luis Garrida.

En virtud de providenoia del señer
D. Manuel Fernandas Villegas, jues mu-
nicipal suplente del distrito de Chamba'
rí de esta corto, Be cita, llama y emplaza
fiMargarita Isla Poza, ouyas demás oir-
ounstanoias y aotual paradero se igno-
ran, para que oomparezoa en dioho Jai-
gado el día ooho de Noviembre próximo,
filas once, fi oalabrar juioio de faltas
número 1.49C de 1910, bajo apercibimien-
to de que si ne lo verifioa le parará el
perjuicio qae haya lugar.

(Núm. 3.496) (B.—2.255.)

En virtad de providenoia del señer
D. Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta oorte, se cita, llama y omplaza
á Juan Antonio Lozano Ribas, cuyas de-
más circunstancias y sotual paradero se
ignora para qae ea término de segando
día oomparezoa eu dioho Juzgado fiextin-
guir la pena impuesta en juioio de faltas
núm. 1.324 de 1910, baje apercibimiento
de qua si no lo verifica le parará el per-
juioio qae haya lagar.

Madrid, 27 de Setiembre de 1910.—
V."B.'.—Grfinde.=»El escribano, Pedro
Martínez Grande.

Madrid, 21 de Setiembre de 1910.—
V."B.°—Miguel Oohoa.— El escribano,

Grasas Vidal.

(B.—2.246.)

HOSPICIO Madrid, 28 da Setiembre de 1910.=
V."B.°Manuel F. Villegas.=El seoreta-
rie, Luis Garrido.

(Núm. 3.483.) (B.-3.239.)

CHAMBERÍ

Higinio N., Lais N,. Santiago N. y
Lais N., qaa han trabajado oomo tramo-
yistas en el Teatro Apolo, ouyo domioi-
lio se ignora, comparecerán en término
de oinoo días ante el señer juez de ins-
truooión del distrito del Hospicio.' para
prestar declaración en cansa per atenta-
do, instruida per dioho Juzgado.

En virtud de previdencia dal; señor
jaez de primera instanoia é instrucoiéa
del diento de Chamberí de esta oorte,
dieiada en 1.* del aotuel, en el sumarie

crne se instruye per lesiones de Pedro
Otero Triga, Be oitaá Pedro Otare Trigo,
de treinta y eohe enes de edad, seltero,
jornalero, natural de Branafernido (Ca-
ruñe), y vivióen la eslíe de Estanislao
Figuar&s, núm. 4,portería, para que com-
parases an en Sala-audiencia., sita en el
Paléelo de los Juzgados, oalle dal Ganeral
Castaños, dentro del término de tres
días «tetados desde el siguiente al en que
esta edicto fuere inserte en los periódi-
ms «Hálales, oon objeto da declarar en
dicfc® sumarie, bejo eperoibimiente de
mr deeteado koarso de la multa da 5 fi

25 pesetas sao qae se le oonmina, sin per
|ni«ia de adoptarse otras déte; minacio
aes ifin de obligarle fi efectuar dicha
s-smpsraoancia.

(Núm. 3.492.) (B.—2.251.)

En virtad de providenoia del señer
doa Manual Fernández Villegas, jaez
munioipal sapiente del distrito de Cham-
berí de esta corte, 3a cita, llama y em-
plaza á Bruna N.y Nioolasa Cabero, ou-
yasdemás oirounstanoias yactuales para-
deros se ignoran, para que oomparez
ean en dioho Juzgado el día eche de No-
viembre próximo, filas enoe, fi celebrar
juioio de faltas núm. 1.065-910; baje
aperoibimianto de qua, sino lo varifioan,
las purera el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de Setiembre de 1910.»
V." B.^Manuel F. Villegas.=El seore
tario,Luía Garrida.

Madrid, 2 de Ootabre de 1910.
(B.—2.276.)

(Núm. 3.497.) (B.—2.256.)

HOSPITAL
Aguilar Qaeeada, Ignacio, hijo de An-

tonio yde Marta, natural de Almería, de
estado casado, profesión camarero, de
26 sñes, domiciliado últimamente en Al-
mería, oalle del Calvario, núm. 9, pro-
cesado per contrabando de tabaco, com-
parecerá en término de diazfdíes ante el
Juzgado de instruooión del distrito del
Hospital de Madrid.

En virtud de providenoia del señer
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu
nioipsl suplanta dal distrito de Cham-
berí de esta corta, se oita, llama y em •

plaza á Matías de Joan Arraye, cuyas
demás oirounstanoias y aotual paradero
sa ignoran, para qua en término de se-
gundo día oomparezoa en dioho Juzgada
fiextinguir la pana impuesta en juicio
de faltas númaro 1372 de 1910, baje aper-
cibimiento de qua si no lo verifica le pa-
rará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de Setiembre da 1910.—
V."B.*»—Manual F. Villegas.— El secre-
tario, Luis Garrido.

(B.—2.277.) (Núm.—3.493.) (B.—2.252,)

CENTRO |

ÍEa
virtud de providencia del señer

don Manuel Farnández Vilhgas, juez
muaicipal 8; plante da! distrito de Chara -

Ibarí de esta oarte, se oita, llama y am-
]plaza á Bibiana Vfilantín Andrés, ouyas

Moneeyo Parra, Juan, profesión cerra-
jero, domiciliado últimamente en la oa-
lle dal Pez, núm. 17, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distritodol Centro.

Madrid, 28 de Satiembre da 1910.=
V.°B." Manuel F. Villegas. =Ei secreta-
rio,Luis Garrido.

Madrid fi 1.° de Octubre de 1910.—
V.8 B.*—Miguel Oahoa.— El escribano,
P. D,„Agustín RuizB (Núm. 3.498.) (B.—2.257.)(B.—2.243.)

demás oirounstanoias y aotual paradero
HOSPITAL Madrid, 30 Setiembre 1910.=Feüpe

Torres.=El escribano, Riaerdo Gómez. Ise ignorau, para qua en término da sa¡gundo dís oomparazoa en dioho Juzgado
á extiaguir la pena impuesta su juioiode
faltas EÚmara 1.469 da 1910, bajo apar-
ecimiento da que, si no lo varifioa, la

U&mmPérez, RufinB, domiciliada úl-
timamente en ronda de Valencia, 22,
pin© s-sarSo, comparecerá en término da
a'ricw dí*ü ante el Juzgado de instrno-
eién del distrito del Hosi itrl de Madrid,
escriba® ía del Sr. Rivero, para ser reoo-
n#«iíd« por los médicos, en cansa per le-
siones, iastruídn per dicho Juzga o.

En virtud da previdencia del Sr. Don
Manuel Fernández Villegas, jusz munioi-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta corta, sa oita, llama y emplaza á
Felipe Hernández Rsmero, cuyas demás
oiraunstanoiBS yaotual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
oomparezoa en dicha Juzgado fi extin-
guir la pena impuesta en juioio de faltas
numera 1.405 de 1910, bajo apreoibi-
miento de qae si ne la verifica le parará
el perjuicio que haya lugar.

(B.-2.278.)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Garoía Jorge, Dorotea (a) Cestera, hija

de Braulio y Bernardina, natural de Ara-
ñes de San Pedro (Avila), cesada, profe-
sión sus labores, de 34 años, domiciliada
últimamente en esta villa, condenada en
sumario seguido por robo, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción ea tér-
mino de diez días pera constituirse en
prisión youmplir la pena de dos años
anee meses y once rías de prisión co-
rreccional que la ha sido impuesta en
doha cansa.

parará el perjuicio qua haya lagar.
Madrid, 28 da Satiampra de 1910.—

V." B."-Manual F. Villegas.—El seora-
tario, Luis Garrido.(B.—2.244.)

(Núm. 3.494.) (B.—2.253.)BUENAVISTA
Ft¡6E*S 8s Gallar (Frsnoisoe), natural de

Granjase, da estado oasado, profesión
SErfcare, da 35 años, hijo de José yMa-
riis, demieiliado últimamente ea la oaüe
de CtiatelJó 1, procesado por el delito de
atestad®, eempareoerfi en término de
dios diaa ante el Juzgado de instrucción
del diatrita da Buenavista.

En virtud de providenoia del señor
D.Manuel Fernández Villegas, jaez mu-
nicipal suplente del distrito da Chambe-
rí de esta corta, se oita, llama y emplaza
fiPedro Rodríguez Fernández y Emilia
Casado Jiménez, oayas demás oirouns-
tanoias y actual paradero se igaoran,
para qae ea término de segando día
comparezcan en dioho Jazgado fi extin-
guir la pana impuesta an juioio de faltas
núm. 1.427 de 1910, bajo apercibimiento

Madrid 28 de Setiembre da 1910.— V.'
B.% Manual Fernández Villegas.—El se-
cretario, Lais Garrido.

Sao Martín de Valdeiglesias fi 4 de Oc-
tubre de 1910.— El jaez de instraooióa,
Firmada.

Madrid, 26 de Setiembre de 1910.— El
loes de instrucción, Alberto Vela y Lo-
njea.

—
El esoribcno, Antonio Aguilar.

(Núm, 3.516) (B.-2.279.) (Núm. 3.499.) (B.-2.258.)

(B.-2.245.) \u25a0"mn. da Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Matf


